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PAETE o f ic ia l

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^Gacetct 10 de Junio.')

Núm. 1815

Gobierno Civil.
Circular.—La Comisión provincial acor

dó en 8 del actual celebrar sus sesiones 
ordinarias los mártes y viernes de cada 
semana á la una de la tarde.

Lo que he dispuesto hacer público en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  para general cono
cimiento.

Palma 12 Junio de 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahali.

Núm. 131G
Sanidad.—Circular.--Siendo muchos los 

Sres. Alcaldes que han dejado de remitir 
las propuestas para el nombramiento de 
las Juntas municipales de sanidad, no 
obstante lo dispuesto en la circular de es
te Gobierno de 13 de mayo último y de 
haber sido conminados al efecto por me
dio de otra circular de 25 del propio mes; 
se les impone el máximum de la multa 
que autoriza el artículo 184 de la ley mu
nicipal, advirtiéndoles que se les exijirán 
mayores responsabilidades si dejan de 
cumplir este servicio dentro de tercero día.

Palma 12 de Junio de 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahali.

Alcaldes á que hace referencia la anterior 
circular.

Algaida, Buñola, Calviá, Establiments, 
Manacor, Llubí, Sta. Margarita, La Pue
bla, Sineu, 8. Antonio Abad y 8. Juan 
Bautista.

¡MINISTERIO DE LA GUERRA
I- . E "Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España, y 
on su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes bau de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° La fuerza del Ejército 
permanente en la Península para el año 
económico de 1897 á 1898 se fija en 
190.140 hombres de tropa.

Los gastos que dicha fuerza ha de ori
ginar no deberán exceder de las cifras con
signadas en presupuesto para esta aten
ción, y con tal objeto se autoriza al Minis
tro de la Guerra para conceder licencias 
emporales durante el año económico en la 
orma que estime más conveniente.

Art. 2.° Las de las islas Filipinas y las 
de Cuba serán las que exijan las necesida
des de las campañas.

Art. 3.° La correspondiente al distrito 
nilitar de Puerto Rico constará de 4.130 
lombres, pudiendo aumentarse este núme
ro, según le exijan las necesidades del ser
vicio á causa de la insurrección de la isla 
de Cuba, abonándose el gasto que este au
mento ocasione por el crédito extraordina
rio para aquella campaña.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle- 
siáticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil ochocientos noventa y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Guerra, 

Marcelo de Azcárraga.
(Gaceta 10 Junio.)

SECCION OFICIAL
Núm. 1317

CAPITANÍA GENERAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Copia se se cita.
* Regresados de Ultramar.—7.a Sección.— 

Circular.—Excmo. Seflor:
En vista del escrito que con fecha 3 

de Abril próximo pasado dirigió á este 
Ministerio el Capitán General de Castilla 
la Nueva y Extremadura, proponiendo 
que por los jefes de los Depósitos para 
Ultramar se haga entender á los indivi
duos de la clase de tropa que regresan de 
aquellos distritos á continuar sus servi
cios por enfermos á la Península, la obli
gación que tienen de presentarse á la au
toridad militar, ó de no existir ésta, al 
alcalde del puesto en que vayan á fijar 
su residencia durante los cuatro meses de 
licencia á que tienen derecho, antes de 
incorporarse á los cuerpos á que sean des
tinados, y que dichas autoridades hagan 
constar eu el pase de los interesados esta 
circunstancia, el Rey (q. D. g) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien aprobar lo propuesto por 
dicho Capitán general, y disponer al pro
pio tiempo, como ampliación á la Real 
orden de 27 de Octubre último (0. L. 
u.° 293), que en el caso de que el regre
sado tenga por cualquier circunstancia 
que pasar á residir á otra localidad du

rante el período de la referida licencia, 
deberá la autoridad correspondiente dar 
conocimiento de dicho cambio al Capitán 
general de la región á que pertenezca, 
para que en uingún caso pueda ser des
conocido el paradero de tales individuos, 
en el momento eu que, terminada la li
cencia, deban incorporarse á sus desti
nos; siendo asimismo la voluntad de S. M. 
que los capitanes generales de las regio
nes y diatritos dispongan se publique esta 
disposiaión en los Bo l e t in e s Of ic ia 
l e s  de las provincias comprendidas en el 
territorio de su mando, á fin de que lle
gue á conocimiento de las autoridades no 
militares.—De real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid 31 Mayo de 1897.—Az- 
carraga.»—Es copia. El Coronel Jefe de 
E. M,—Juan D. Zamora.

Núm. 1318
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES

La Comisión provincial en uso de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica de 29 de Agosto de 1882, 
ha acordado contratar en pública subasta 
que tendrá efecto el día 25 del corriente 
á las doce de la mañana, en el salón de 
actos públicos de la Corporación, el sumi
nistro de 1.000 kilogramos de jabón blan
do que se calculan necesarios para el la
vado de ropas en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad hasta fin del año económico de 
1897 á 98, bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
Ia El contratista se obliga á suminis

trar y á entregar por su cuenta en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad el jabón blando 
que se necesite en dichos establecimientos 
desde el día que se le comunique la adju
dicación definitiva del remate hasta el día 
30 de Junio de 1898.

2 .a El jabón blando objeto del contra
to debe ser elaborado con aceite de olivas 
y legía de ceniza de cáscara blanda de al
mendra, y desprovisto de cualquier otra 
sustancia extraña.

3 .a En el caso de que el jabón entrega
do no reuniese las condiciones que se ex
presan anteriormente el contratista deberá 
presentar otro que las reuna en el término 
que se le indique, y no verificándolo lo 
adquirirá el Director en la forma que la 
urgencia del servicio exija, siendo de car
go del contratista el mayor precio que 
tenga que pagarse.

4 .a El precio de cada kilogramo de ja
bón blando será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose las proposiciones 
que excedan de 0‘75 ptas. el kilogramos ni 
las que no se ajusten extrictamente al mo
delo que á continuación se inserta.

5 .a El contratista formará al nn de 
cada mes las cuentas duplicadas del ja

bón que durante el mismo hubiese sub
ministrado á cada establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará, jus
tificándolas con las papeletas de los pedi- 
tos que le hubieren entregado los respec
tivos Directores, cayo importe le será sa
tisfecho dentro el mes siguiente.

G.a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir el 
contrato.

7 .a Para la celebración de la subasta, 
de conformidad con lo prevenido en el 
R. D. de 4 Enero de 1883 se observarán 
las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar el día, 
hora y sitio designado anteriormente bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador de la 
provincia, ó del diputado provincial á 
quién delegue, y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anuncio 
de subasta y pliego de condiciones, decla
rando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el 
cual podrán pedirse las explicaciones que 
se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta, en la inteligencia de 
que después de trascurrido este plazo y 
abierto el primer pliego no se dará expli
cación alguna,

Tercera. Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados, y deberán contener 
la cédula personal del licitador, la propo
sición ajustada al modelo que se inserta 
á continuación escrita en papel de la clase 
12-.a, el resguardo que acredite haber con
signado en la Caja de fondos provinciales 
el 5 por 100 del importe del suministro 
calculado ó sea la cantidad de 37‘50 pese
tas en metálico ó eu efectos públicos se
gún la última cotización oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media ho
ra que señala la regla segunda los licita- 
doies entregarán al Presidente los pliegos 
que contengan sus proposiciones rubri
cando por 8Í mismos la carpeta en el acto 
de la entrega, y el Presidente los recibirá 
dando á cada pliego el número que les 
corresponda por el orden de presentación, 
y los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

Quinta. Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora se anunciará en 
alta voz por un portero, de orden del Pre
sidente, que solo falta este tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espi
rar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el orden de numera
ción que les haya dado al presentarlos.

• Octava. En el acto de la apertura el 
Presidente declarará desechadas las pro
posiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que en la regla 3,“ se ex
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presan, y las que no estén ajustadas al 
modelo.

Novena. Terminada la lectura do to
dos los pliegos presentados el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa de 
entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiere dos ó mas iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá en
tre sus autores una licitación verbal du
rante el plazo do diez minutos, pasado el 
cual lo declarará el Presidente terminado 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos so hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor del licitador cuyo pliego tenga el nú
mero de presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación pro
visional el Presidente devolverá á los lici
tadores sus respectivas cédulas personales 
y unirá al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las propo- 
aiciones presentadas incluso las que hu
biese declarado desechadas, á menos que 
sus autores se hayan conformado con di
cha declaración, en cuyo caso podrán re
cogerlas en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya hecho 
la adjudicación definitiva del remate en la 
forma que establece el artículo 20 del ci
tado R. D. consignará el contratista en la 
Caja de la Corporación como garantía del 
cumplimiento de su contrato el 20 por 100 
del total importe del suministro calculado, 
en metálico, ó su equivalente en efectos 
públicos al precio de la cotización oficial 
última, conocida, debiendo en este caso 
reponer el depósito si la baja de los valo
res llegase al 3 por 100 durante el tiempo 
de su contrato.

Décima tercia. El depósito ó fianza á 
que se refiere la regla anterior, asi como 
el de carácter provisional tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratista 
faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones.

Décima cuarta. El contrato ha de ser 
á riesgo y ventura sin que tenga derecho 
el contratista á reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero ó privilegio que le 
asista para hacerlo por mas via que la 
contencioso administrativa.

Décima quinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cualquiera 
de las formas en que sea admisible dentro 
de los cinco días siguientes al en que se 
le comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo podrá 
concederse por causa justificada y que en 
ningún caso excederá de otros cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos 
de esta declaración serán.

l .° El pago de todos los gastos que 
hubiese ocasionado la subasta.

2 .° Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones que el primero pagan
do el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo si este fuere 
menos beneficioso para la Corporación.

3 .° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiese recibido la Cor
poración por la demora.

l.° Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse el suminis
tro por administración será de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oido. Estas res
ponsabilidades se harán efectivas admi
nistrativamente y por la vía de apremio, 
en primer lugar de la fianza provisional, 
y si no fuese suficiente de los demás bie
nes del mismo.

Décima sexta. Las faltas que cometa 
el contratista en el cumplimiento del con
trato serán castigadas

1 .a Con multas.
2 .a Con la rescisión del contrato.

La multa procederá por faltas leves y 
nunca escederá de un 5 p § del importe 
calculado al suministro, y en el caso de no 
abonarse en el plazo que señale se hará 
efectiva gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá acordar
se por la reincidencia en las faltas leves 
que hayan motivado imposición de multa, 
ó en caso de falta grave aun siendo la 
primera, y tendrá lugar en la forma que 
determina la regla décima quinta, quedan
do también snjeta á las responsabilidades 
consiguientes la fianza definitiva.

Décima séptima. Los gastos de rema
te, inserción de anuncios y demás que 
ocasione el contrato serán de cuenta del 
contratista.

Palma 8 Junio de 1897.—El Vicepresi
dente, José Alcover.—P. A. de la C. P.— 
Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de.según cé

dula personal que se acompaña, enterado 
de las condiciones publicadas en el Bo l e - 
t ís Of ic ia l  número.... para la subasta 
del suministro del jabón blando que se 
necesite en el Hospital, en la Casa de Mi
sericordia y en la Inclusa de esta ciudad, 
desde el día que se comunique al contra
tista la adjudicación definitiva del remate 
hasta el día 30 de Junio de 1898, cuyo 
consumo se calcula en mil kilógramos, se 
compromete á suministrar dicho artículo 
con extricta sugeción al pliego de condi
ciones al precio de... céntimos da peseta 
el kilógramo

(Es'a- cantidad- se pondrá en letras y no 
en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1319
La Comisión provincial en uso de las 

atribuciones que le confiere el art. 98 de 
ley orgánica de 29 de Agosto de 1882, ha 
acordado contratar en pública subasta que 
tendrá lugar el dia 25 del corriente á las 
doce y cuarenta y cinco minutos de la tar
de en el salón de actos públicos de la Cor
poración el suministro de cinco mil qui
nientos litros de habas que se calculan ne
cesarios para el consumo de los asilados 
en el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad hasta fin del 
año económico de 1897 á 98 bajo el si
guiente

Pliego de' condiciones.
1 .a El contratista se obliga á suminis

trar y á entregar por su cuenta en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad, las habas que ne
cesiten para el consumo de los asilados 
desde el dia que se le comunique la adju
dicación definitiva del remate hasta el dia 
30 de Junio de 1898.

2 .a Las habas objeto del contrato han 
de ser cosechadas en la isla de Menorca, 
de buen cocer, blancas y limpias, y de la 
última cosecha.

3 .a En el caso de que las habas que se 
entreguen no reunieran las condiciones que 
se expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otras que las reunan en 
el término que se le indique, y no verifi
cándolo las adquirirá el Director en la for
ma que la urgencia del servicio exija, siendo 
de cargo del contratista el mayor precio 
que tenga que pagarse.

4 .a El precio de cada hectolitro de ha
bas será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose las proposiciones que es- 
cedan de 18 pesetas el hectolitro, ni las 
que no se ajusten extrictamente al modelo 
que á continuación se inserta.

5 .a El contratista formará al fin de ca
da mes las cuentas duplicadas de las ha
bas que durante el mismo hubiese submi
nistrado á cada establecimiento, con arre
glo al modelo que se le facilitará justifi
cándolas con las papeletas de los pedidos 
que le hubieren entregado los respectivos 
Directores, cuyo importe le será satisfecho 
dentro del mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni impre
visto podrá el empresario rescindir el con- 
írato,

7 .a Para la celebración de la subasta, 
de conformidad con lo prevenido en el 
R. D. de 4 Enero de 1883 se observarán 
las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar el dia, 
hora y sitio designado anteriormente bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador de la 
provincia, ó del Diputado provincial á quien 
delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anuncio 
de subasta y pliego de condiciones, decla
rando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el 
cual podrán pedirse las explicaciones que 
se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta, en la inteligencia de que 
después de trascurrido este plazo y abierto 
el primer pliego no se dara explicación 
alguna.

Tercera, Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados, y deberán contener la 
cédula personal del licitador, la proposi
ción ajustada al modelo que se inserta á 
continuación escrita en papel de la clase 
12.a, el resguardo que acredite haber con
signado en la Caja de fondos provinciales 
el 5 por 100 del importe del suministro 
calculado ó sea la cantidad de 49*50 pese
tas en metálico ó en efectos públicos según 
la última cotización oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo ce media hora 
que señala la regla segunda los licitadores 
entregarán al Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones rubricando 
por sí mismos la carpeta en el acto de la 
entrega, y el Presidente los recibirá dando 
á cada pliego el número que le correspon
da por el orden de presentación, y los de
jará sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora se anunciará en 
alta voz por un portero, de orden del Pre
sidente, que solo falta este tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espirar 
la media hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado y da
rá lectura en alta voz á la proposición en 
él contenida, y sucesivamente abrirá y lee
rá los demás por el orden de numeración 
que les haya dado al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura el 
Presidente declarará desechadas las propo
siciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que en la regla 3.a se ex
presan, y las que no estén ajustadas al 
modelo.

Novena. Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa de entre 
las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiere dos ó más iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá en
tre sus autores una licitación verbal duran
te el plazo de diez minutos, pasado el cual 
lo declarará el Presidente terminado des
pués de apercibir por tres veces á los licita
dores; entendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición ó todos la mejorasen 
en los mismos términos se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor del 
licitador cuyo pliego tenga al número de 
presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación pro
visional el Presidente devolverá á los licita
dores sus respectivas cédulas personales y 
unirá al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las propo
siciones presentadas incluso las que hubiese 
declarado desechadas, á menos que sus 
autores se hayan conformado con dicha de
claración, en cuyo caso podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos * de depósito 
correspondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya hecho 
la adjudicación definitiva del remate en la 
forma qne establece el artículo 20 del cita
do R. D. consignará el contratista en la 

Caja de la Corporación como garantía del 
cumplimiento de su contrato el 20 por 100 
del total importe del suministro calculado, 
en metálico, ó su equivalente en efectos pú
blicos al precio de la cotización oficial úl
tima conocida, debiendo en este caso repo
ner el depósito si la baja de los valores 
llegase al 3 por 100 durante el tiempo de 
su contrato.

Décima tercia. El depósito ó fianza á 
que se refiere la regla anterior, así como el 
de carácter provisional tienen por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltando 
al cumplimiento del pliego de condiciones.

Décima cuarta. El contrate ha de ser á 
riesgo y ventura sin que tenga derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, re
nunciando todo fuero ó privilegio que le 
asista para hacerlo por más via que la con
tencioso administrativa.

Décima quinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cualquiera 
de las formas en que sea admisible dentro 
de los cinco días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del re
mate, y de una prórroga que solo podrá 
concederse por causa justificada y que en 
ningún caso excederá de otros cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo/ rematante. Los efectos de 
esta declaración serán:

i .° El pago de todos los gastos que 
hubiese ocasionado la subasta.

2 .0 Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones que el primero pagan
do el primer rematante la diferencia entre 
el primero y el segundo si este fuere me
nos beneficioso para la Corporación.

3 .0 Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiese recibido la Cor
poración por la demora.

4 .0 Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse el suminis
tro por administración será de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oido. Estas res
ponsabilidades se harán efectivas adminis
trativamente y por la vía de apremio, en 
primer lugar de la fianza provisional, y si 
no fuese suficiente de los demás bienes del

CU(:

Exi 
Ing

Dat

Ex:

1
2
3
4
5
6
7
8
9i

10
11

mismo.
Décima sexta. Las faltas que cometa 

el contratista en el cumplimiento del con
trato serán castigadas

1 .a Con multas.
2 .a Con la rescisión del contrato. '
La multa procederá por faltas leves y 

nunca escederá de un 5 p g del importe 
calculado al suministro, y en el caso de no 
abonarse en el plazo que se le señale se hará g 
electiva gubernativamente. 1

La rescisión del contrato podrá acordar
se por la reincidencia en las faltas leves que 
hayan motivado imposición de multa, ó en 
caso de falta grave aun siendo la primera, 
y tendrá lugar en la forma que determina 1 
la regla décima quinta, quedando también 
sujeta á las responsabilidades consiguien- • 
tes la fianza definitiva.

Décima séptima. Los gastos de remate, 
inserción de anuncios y demás que ocasio
ne el contrato serán de cuenta del contra
tista.

Palma 8 de Junio de 1897.—El Vicepre- 
presidente, José Alcover. -P. A. de la C. 
P. — Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. según cé

dula personal que acompaña, enterado de 
las condiciones publicadas en el BOLETIN 
Of ic i a l  número.... para la subasta del su
ministro de las habas que se necesiten en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad para el consu
mo de los asilados, desde el dia que se co
munique al contratista la adjudicación de
finitiva del remate hasta el día 30 de Junio 
de 1898, se compromete á suministrar di
cho artículo con estricta sugeción al pliego 
de condiciones al precio de.... pesetas el 
hectóltro

(Esta cantidad se pondi á en letras y no 
en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

M.C.D. 2022



3
Ñúm. 1320

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE PETRA
Segundo trimestre de 1896 á 1897, ,

Cuenta del segundo trimestre del año económico de 1896 á 1897 que rinde el Deposi
tario que suscribe de las operaciones de ingresos g pagos verificados en la Caja de su
cargo á saber;

PRIMERA PARTE, -c u e n t a  d e  o a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................

Cargo.........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................
SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Pesetas.

9480*8b
10205*05

19685*93
11405*39

Núm. 1323
AYUNTAMIEMTO DE Sta. EUGENIA

El repartimiento de la contribución te
rritorial de esta villa formado para el pró
ximo año económico de 1897 á 98, por rus
tica, colonia y pecuaria estará de manifiesto 
al público en la Secretaría, a efectos de re
clamación por espacio de cuatro días con
tados desde el de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
pasado dicho plazo ninguna sera atendida.

Santa Eugenia 9 Junio de 1897.—El Al
calde, Antonio Uoll.

Núm. 1324

INGRESOS.

1
2
3
4

Propios. . .
Montes. . .
Impuestos. .
Beneficencia.

5 Instrucción pública
6
7
8
9

10
11

Corrección pública................................  
Extraordinarios.....................................  
Ampliación.............................................  
Resultas . . . . . . . • • • 
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros...............................................

Cargo. , .

PAGOS.

1 Gastos del Ayuntamiento.
2 Policía de seguridad . .
3 Policía urbana y rural. .
4 Instrucción pública. . .
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Beneficencia...........................
Obras públicas.....................
Corrección pública. . . .
Montes....................................
Cargas.....................................
Obras de nueva construcción
Imprevistos...........................
Ampliación.............................
Resultas...................................

Data. . .

8280*54

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
lasta este trimestre.

Pesetas.

177*70
» 
> 
» 
»
»
»

660*92 
10725*89

>
»

621*10 
>
»

»
»
»

6247*45
»

3336*50 
»
i

798*80

»

»
6908*37

10725*89
3336*50

»

21769*56^11564*51 10205*05

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre

Pesetas^___

»
»
»
>
»
»
»
»

2083*63

»
»

3197*90 
30*00

684*59
>
»
»

146*00
7349*90

»
»
»

3197*90
30*00

684*59
»
»
»
»

146*00
9430*53

»

2083*63 11405*39 13489*02

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene
ral definitiva del ejercicio. .

En Petra á 18 Enero de 1897.—El Depositario, Antonio Gelabert.
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros que están á mi cargo.

En Petra á 18 de Enero de 1897.—El Regidor Interventor, Juan Roca—El Se
cretario, Jaime Rullan.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Calvó.

Núm. 1321 
RECTIFICACION 

ALCALDIA DE PALMA
En la tarifa de las cantidades que po

drá percibir el empresario del arbitrio so
bre el degüello de las reses que se sacrifi
can en el Matadero de esta Ciudad conti
nuada al pié de las condiciones de arrien
do de dicho arbitrio, publicadas en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  número 4740, bajo el epí
grafe «Reses cerdosas» dice «De 20 á 50 
kitógramos 0*50» y debe decir «De 20 á 
oO kilogramos 0*30».

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que quieran interesarse en dicha su
basta. '

Palma 11 Junio de 1897.—El Alcalde, 
Antonio Sbert y Canals.

. Núm. 1322
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 

No habiendo dado resultado el medio

Núm. 1329

Formado el repartimiento de la riqueza 
territorial por Rustica, Colonia y Pecuaria 
de esta villa, correspondiente al ejersicio 
económico de 1897-98 estará de manifiesto 
á efectos de reclamación en la. Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de cuatro 
días á contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia.

Lluchmayor 10 Junio 1897. —El Alcalde, 
Juan Mojer.—El Secretario, Guillermo 
Aulet.

Núm. 1330

Terminado el padrón de cédulas perso
nales de este pueblo correspondiente al año 
económico de 1897 á 98, permanecerá ex
puesto al público á efectos de reclamación 
por término de ocho días á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Lluchmayor 10 Junio 1897.—El Alcal
de, Juan Mojer.—El Secretario, Guillermo 
Aulet.

de los encabezamientos gremiales, se se
ñala el día 20 del actual para celebrar su
basta por un período de uno á tres años 
á venta libre de las especies sujetas al im
puesto de Consumos; sino diera resultado ! 
dicha subasta se señala otra para el día 
24 del mismo y si no diera resultado nin
guno de los medios indicados queda seña
lado el 30 del propio mes para proceder 
al arriendo á la exclusiva por un año de 
los grupos de liquides y carnes y si no 
diera resultado tendrá lugar la segunda 
el día dos del próximo Julio; no ofrecien
do tampoco resultado, se celebrará la ter
cera y última subasta el día cuatro del 
propio mes; unas y otras subastas tendrán 
lagar en esta Casa Consistorial á las diez 
de la mañana de cada uno de los días se
ñalados.

Marratxí 8 de Junio de 1897.—El Alcal
de, Bernardo Nadal.—P. A. del A.—Fran
cisco Barrera, Secretario.

Núm. 1326

AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Los repartos de la contribución territo

rial rusticaiy urbana de esta villa formados 
para el próximo año económico de 1897 á 
98, estarán de manifiesto al público en es
ta Secretaria á efectos de reclamación por 
espacio de cuatio días contados desde el 
de la inserción de este anuncio en el Bo» 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia, pasado di
cho plazo ninguna será atendida.

Costiix 9 de Junio de 1897.—El Alcal- । Núm. 1331
de, Sebastian Amengual.—P. A. de la J. I
P.—José Vallespir, Secretario. | D. Felipe Augusto Corral y Laredo, Jues

- • I de primera instancia de esta Ciudad y su 
Núm. 1325 partido.

A xrTTMm A ATT-nMmrA TM? t  t  TTur En virtud del presente edicto y en cum-AYUNTAMIENrO DL LLUB plimiento de lo mandado en providencia 
Ultimado el reparto de la Contribución | ¿e ayer recaída á instancia de D. Juan Pa- 

territorial rustica y el de la urbana co- i iou y Rosselló en los autos ejecutivos que 
rrespondiente á esta villa y año económico I sigue contra D. Antonio Tomás y Andreu, 
de 1897-98; quedan ambos repartos, de I se sacan á pública subasta por término de 
manifiesto al público en esta Secretaría á I yeínte días, sin sugeción á tipo las dos fin- 
efectos de desagravio por término de ocho 8 cag qUQ ¿ continuación se describen, per
días á contar desde el siguiente al de este 1 tenecientes y embargadas á dicho Tomás 
anuncio en el Bo l e t ín JuciALde esta I en iOs indicados autos, para con su pro
provincia trascuuido cuyo plazo no se ad- I ¿uc¿0 hacer pago al ejecutante de lo que 
mitirá reclamación a^ acredita por capital, intereses y costas.

Llub1 J Junio de 18J7. L1 Alcalde, Mi- I ^na casa con corral sita en la villa de 
guel Torrens.-P. A. de la J. P.-Jaime Algaida; calle del gitjar número catorcej 
Cererols, Secretario. | CUya no pUe¿e expresarse ni apro

ximadamente, lindante por la derecha en
trando con casa de María Gelabert, por

„ . la izquierda otra de Matías Tomás y por
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS I espalda con corral de Miguel Tomás;
El día 23 del actual á las siete de la tar- justipreciada en dos mil quinientas pese- 

de tendrá lugar en esta Casa Consistorial ] tas.
las subastas de arbitrios de la plaza, pesca- I Una pieza de tierra llamada el Refalet 
deria, carnicería y albóndiga bajo el tipo I procedente del predio de este nombre sita 
de 250 pesetas; del corral municipal 25 I en el término de la referida villa de Algai- 
pesetas; y el de la Romana pública 60 pe- I da ¿e cabida de setenta y una ateas tres 
setas: cuyas subastas se verificarán con | centiareas una cuartelada, que linda " 
arreglo á los pliegos de condiciones que I Norte con tierra de Guillermo Munar, 
obran en la Secretaría de este Ayuntamien- I gur ¡a carretera de Palma á Manacor, 
to y ante la Comisión al efecto designada. Este con tierra de Gabriel Capellá y 

Sansellas 10 de Junio de 1897. El Al- I Qeste con la de Rosa Tomás; tasada 
calde-Presidente, Sebastian Garau.—P. A. I setecientas cincuenta pesetas.
del A. El Secretario, P. Alorda. I ^a subasta se verificará bajo las condi-

~ I ciones siguientes:
Num. 1327 I a Los títulos de propiedad de las

AYUNTAMIENTO DE INCA descritas fincas estarán de manifiesto en 
..................... , . . . I la Escribanía del que refrenda para que 

El repartimiento industrial formado so- | puedan examinarlos los que quieran to- 
bre la contribución territorial por justicay maI te en la subasta> sin 11 te 
pecuaria de este Distrito para el ano econo- deiecho á reclamar utros una v6rifica. 
mico de 1897 a 98, permanecerá espuesto I do el remate
durante cinco días en la Secretaria de este 2? para tomar en la 8ubasta de 
Ayuntamiento a efectos de reclamación, berán loa HcitadoreaPconaigQar prev¡amen. 
pasado cuyo plazo ninguna sera atendida te en m6sa Ju el diez por ciento 
Lo que se hace publico para conocimiento i . , . ,. . . ” . .5
de los contribuyentes á quienes pueda inte- d.el l^tiprecio, sin cuyo requisito no se- 

J 1 1 rán admitidos, el cual se devolverá ense-
16Sa 10 Junio de 1897—El Alcalde, Pe- 8°^ í1»8 que queden sin la finca.
dro Bennassar—P. A. del A. y J. P.-El 3‘ L03 8aat°s J cost as ,d6 k subasta 
Secretario, Salvador Castañer. \ rem.ate será° de catg° del rematante in-

____ I cluso las escrituras de traspaso y demas 
inherentes á ella.

4.a Los censos á que esten efectas las 
fincas serán baja del valor de ellas capita
lizados al seis por ciento si se prestan á 
particulares y al de su redención legal si 
es el Estado el perceptor.

Acuda pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta en los estrados de 
este Juzgado el día trece del próximo mee 
de Julio á las once do la mañana, sitio y 
fecha señalados para el remate, en la in
teligencia que dichas fincas serán adjudi
cadas ai que ofrezca mejor postura siendo 
legal con sugeción á las condiciones ante
riormente expresados.

Núm. 1328

ALCALDIA DE LLUCHMAYOR
El repartimiento de la contribución te

rritorial sobre la riqueza Urbana corres
pondiente á este pueblo y próximo año eco
nómico de 1897 á 98 estará de manifiesto 
en esta Secretaría á efectos de reclamación 
por término de cuatro días desde el que 
aparecerá inserto este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Lluchmayor 10 Junio 1897.—El Alcal
de, Juan Mojer.—El Secretario, Guillermo 
Aulet.

al 
al 
al 
al
en
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Palma nueve Junio de mil ochocientos 
noventa y siete.—F. Augusto Corral.— 
Ante mí, Antonio Tomás.

Núm. 1332
CEDULA DE REQUERIMIENTO 

¿le pago g de citación de remate
A la demanda ejecutiva presentada por 

el procurador D. Miguel Alejandre en 
nombre de D.a Juana Alzina y Carreras 
contra D.a Magdalena Carlos Paulí, au
sente ésta y en ignorado paradero, recayó 
el auto que dice así:

Auto.—Mahón diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos noventa y siete.=Por 
presentada con los documentos de que se 
hace mérito y se acompaña y con las co
pias correspondientes, la precedente de
manda ejecutiva que interpone D.a Juana 
Alzina y Carreras contra D a Magdalena 
Carlos y Paulí ó sus causas-habiente?, ca
so de haber fallecido, como se dice de pú
blico, la cual demanda se admite por ve
nir en forma, teniéndose por parte legí
tima al procurador D. Miguel Alejandre 
en el nombre y representación que ostenta 
de D.a Juana Alzina y calidad en que 
comparece y=Resultando de la primera 
copia de la escritura pública en que la de
manda se funda y que se acompaña con 
las correspondientes restas á su pié del 
pago del impuesto correspondiente á la 
Hacienda y de inscripción en el Registro 
de la Propiedad de este Partido, escritura 
de cesión de crédito hipotecario y consti
tución de nueva hipoteca en garantía del 
mismo otorgada por D. Vicente Gofialons 
y Vidal, los hermanos D. Saturnino, doña 
Pilar y D. Enrique Giménez Enrich, la 
D.a Juana Alzina y Carretes y la doña 
Magdalena Carlos y Paulí y autorizada 
por el Notario que fué de esta residencia 
D. José Vinent y Seguí en veinte y dos 
Noviembre del ochenta y dos, que según 
la misma consigna por manifestación de 
los otorgantes entre otros extremos de 
que hace mérito como fundamento de la 
capacidad de los cedentes que se dirá y 
del Notario autorizante como otorgante 
en concepto de apoderado de dichos her
manos Giménez y Enrich y la demanda 
concreta como fundamentos de hecho de 
la misma: 1.° que D. Vicente Goñalons y 
Vidal era dueño de un crédito hipoteca
rio de setecientas cincuenta pesetas que 
tenía contra D.a Magdalena Carlos Paulí 
al interés anual de cinco por ciento, pro
cedente de mayor suma que prestó á di
cha Señora D. Gabriel Bals y Pons según 
escritura pública de veinte y ocho de 
Abril de mil ochocientos sesenta y siete 
autorizada por el Notario que fué de esta 
residencia, hoy difunto, D. Nicolás Orfila 
é inscrita on el Registro de Hipotecas por 
órden de fechas al tomo quinto folio no
venta y cinco, inscripción tercera. El ex
presado crédito fué cedido por el referido 
Sr. Bals á favor de dicho D. Vicente Go
ñalons y Vidal en virtud de escritura pú
blica autorizada con fecha diez de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve ante 
el ya dicho Notario é inscrita en el referi
do Registro tomo octavo fólio setenta y 
ocho á ochenta inscripciones números se
tenta y cinco á setenta y siete, finca nú
meros doscientos diez y seis tomo treinta 
y cinco; 2.° que los hermanos D. Saturni
no, D.a Pilar y D. Enrique Gimenes y 
Enrich eran á su vez dueños legítimos de 
otro crédito hipotecario de setecientas cin
cuenta pesetas contra la referida D.a Mag
dalena Carlos y Paulí al interés anual de 
cinco por ciento procedente de mayor su
ma que prestó á dicha Sra. Carlos el refe
rido D. Gabriel Bals y Pons según la es
critura citada en el hecho primero. Dicho 
crédito fué cedido por el acreedor á favor 
de D. Juan Netto y Carreras mediante 
otra escritura autorizada por el Notario 
Sr. Orfila con fecha seis de Junio de mi 
ochocientos sesenta y nueve que se sus
cribió en el Registro de Hipotecas por or
den de fechas ai tomo séptimo fólio dos
cientos cincuenta y cuatro, suscripción 
número doscientos ochenta; cediéndolo 
después el citado Sr. Netto á D. Juan En
rich y Pallicer, en virtud de escritura de 
veinte y nueve de Octubre de mil ocho 
cientos setenta y uno, otorgada ante e 

| mismo difunto Notario Sr. Orfila, é inscrita 
en el Registro al folio ciento setenta y ocho 
del tomo segundo del Ayuntamiento de 
esta Ciudad y sexto de la numeración ge
neral del Registro, finca número ciento 
treinta, inscripción décima, adjudicado 
después dicho crédito á los ausentes don 
Pedro y D. Ramón Enrich y Pallicer en 
la partición de los bienes de la herencia 
intestada de su hermano el referido don 
Juan Enrich y Pallicer en méritos del jui
cio necesario de testamentaria del mismo, 
seguido en este Juzgado y ante el actua
rio D. Juan Pons y Mercadal cuya parti
ción fué aprobada por auto del propio 
Juzgado de veinte de Junio de mil ocho
cientos setenta y cuatro inscribiéndose la 
hijuela de dichos ausentes en el referido 
Registro respecto del crédito de que se 
trata, al fólio setenta y cinco del tomo 
ochenta y tres del Ayuntamiento de esta 
Ciudad, ciento cincuenta y ocho de la nu
meración General del Registro, finca nú
mero mil doscientos treinta y nueve, an
tes ciento treinta inscripción décima sép- 
ma. Declarados muertos á los efectos civi
les dichos ausentes por auto del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja de Palma de dos Marzo último, 
fueron después declarados herederos in
testados de los mismos, por auto del pro
pio Juzgado de diez y seis de Mayo si
guiente, sus sobrinos los referidos D. Sa
turnino, D.a Pilar y D. Enrique Giménez 
y Enrich, según testimonio librado por 
uno de los Escribanos de aquel Juzgado 
con fecha veinticinco del propio mes; y 
3.°, que los créditos expresados formaban 
antes uno solo de mil y quinientas pese
tas según la escritura de préstamo citada 
en los mismos, quedando garantizado con 
hipoteca voluntaria por dicha suma é in
tereses correspondientes que constituyó 
la referida D.a Magdalena Carlos Paulí 
sobre mitad de una casa situada en la 
calle de San José de esta ciudad, enton
ces marcada con los números veinte y 
cuatro y veinte y seis.—Resultando de 
la propia escritura primera copia base de 
la demanda que según ésta consigna que 
el D. Vicente Goñalóns y Vidal cedió, 
traspasó y adjudicó el crédito hipotecario 
de su pertenencia ó sean las setecientas 
cincuenta pesetas á la actora D.a Juana 
Alzina Carreras, mediante haberle ésta 
entregado dicha cantidad en metálico, 
trasmitiendo á la misma todos los dere
chos y acciones que le correspondían en 
virtud de la escritura pública de que que
da hecha mención: que el Notario auto- 
lizante D. José Vinent en el concepto de 
apoderado de D. Saturnino Giménez y 
Enrich y de D. Francisco de Paula Gi
ménez y Guited representante legal de 
sus hijos menores D.a Pilar y D. Enrique 
Giménez y Enrich en uso de la autori
zación concedida por el Juzgado en el au
to referido y que la escritura inserta, ce
dió, traspasó y adjudicó también á la doña 
Juana Alzina Carreras el crédito hipote
cario de sus dichos representados median
te la entrega de la tal cantidad en metáli
co ó sea de las setecientas cincuenta pese
tas, firmándole el competente resguardo 
la cesionaria y colocando á ésta en el lu
gar de los expresados cedentes para la co
branza del capital cedido y sus réditos 
que discurrirían desde aquella fecha, tras
mitiéndole á la Alzina los derechos y ac
ciones que les corresponden en virtud de 
las escrituras citadas: que la D.a Magda
lena Carlos presente en el acto de la otor- 
gación como se deja dicho, se dió por en
terada de las referidas cesiones y para ga
rantir más á la D.a Juana Alzina y Carre
ras el cobro de sus alcances, constituyó á 
favor de ésta hipoteca voluntaria por la 
suma de mil quinientas pesetas para res
ponder de la parle ce dichos capitales, 
intereses y gastos de exacción que no pu
dieran hacerse efectivas con las hipotecas 
preconstituídas, sobre la otra mitad de ía 
expresada casa número veinte do la calle 
de San José de esta Ciudad; y que convi
nieron la D,a Juana Alzina y la D.a Mag
dalena Cárlos, que si luego de espirada 
cualquiera anualidad de intereses de los 
créditos de que se trata, dejase de satisfa
cerlos dentro del mes siguiente, deberá 
abonarlos á razón del seis por ciento al

añOj en vez del cinco garantizando este 
mayor interés con obligación personal= 
Resultando: que la actora D.a Juana Al
zina y Carreras en su precedente demau- 1 
da ejecutiva formulada como ¡as ordina
rias y que contiene la protesta de abonar 
pagos legítimos, con apoyo de la resultan
cia que se deja consignada y de los fun
damentos de derecho que aduce, solicita 
se despache mandamiento de ejecución 
on forma contra los bienes de a deman
dada D a Magdalena Carlos y Paulí y en 
especial sobre la casa hipotecada ó su 
precio si estuviera vendida, por dicha 
cantidad de mil quinientas pesetas, inte
reses al seis por ciento desde el veinte y 
dos Noviembre del noventa y cuatro y 
costas causadas y á causar, que fija en 
mil pesetas, á los efectos legales; y que 
hecho el embargo se cite de remate á la 
deudora ó á sus causa-habientes, y por 
otrosí, que ignorando cual sea el actual 
varadero de una y otros el de éstos caso 
de haber la Carlos fallecido, que se pro
ceda al embargo sin previo requerimien
to de pago, practicándolo después y la ci
tación de remate en una misma diligen
cia, en la forma prevenida por el artículo 
1460 de la ley rituaria.=Considerando 
que por la regla general y según sabido 
axioma jurídico, el cesionario por cual
quier causa ocupa el lugar del cedente, 
subrogándose en un todo en los derechos 
y acciones que á estos corresponden, cuya 
representación ejercita al hacer valer los 
derechos ó las acciones cedidas.- Consi
derando que por exigencia del articulo 
1440 de la ley de Enjuiciamiento Civil en 
combinación con sus concordantes en la 
misma 1467, números primero y segun
do, 1429, número primero 1435 y 1439, 
es procedente y obligado despachar la 
ejecución que se solicita por no contener 
el título en cuya virtud se pido ninguno 
de los defectos que mencionan los dos nú
meros primeros del 1467, estar formulada 
la demanda como las ordinarias sobra 
contener la protesta dicha, fundarse en 
título de aparejada ejecución como lo es 
la primera copia producida de la mencio
nada escritura de cesión de créditos hipo
tecarios y constitución de nueva hipoteca 
pará garantirlos, reclamarse cantidad lí
quida en dinero efectivo que escede de 
doscientas cincuenta pesetas y tratarse de 
obligación de plazo yá vencido sobre ser 
cierto y conocido el deudor y tener el ca
rácter con que se le demanda procedien
do también la ejecución por losi ntereses, 
por’pactados por escrito, según la ley del 
14 de Marzo del cincuenta y seis y por las 
costas según la rituaria citada=Vistos 
ademas los artículos 1.444 y 1.460 de la 
propia ley rituaria=Se declara haber lu
gar á despachar y se despacha la ejecu
ción que por la D.a Juana Alcina y Carre
ras se solicita contra los bienes de la de
mandada D.a Magdalena Carlos y Paulí y 
enespecial sobre la casa dicha hipotecada 
ó su precio si estuviera vendida y si no la 
gravara crédito alguno preferente á que 
deba aplicarse por la referida cantidad de 
mil quinientas pesetas, intereses al seis por 
ciento desde el veinte y dos Noviembre del 
noventa y cuatro y por las costas causadas 
y á causar hasta el completo pago y que 
se há por fijadas en mil pesetas á los efec-, 
tos de la anotación preventiva en su caso 
y entendiéndose para el de haber falleci
do la Carlos como la actora indica se dice 
de público, despachada la ejecución sobre 
los bienes relictos por la Carlos" y por en
de contra los causa-habientes de la misma 
y por ignorarse su domicilio y paradero 
de uno y otros y como se solicita y es de 
hacer y para el caso de haber persona que 
se halle encargada do los bienes de la eje- . 
culada, líbrese y entregúese mandamiento 
en forma al Alguacil do este Juzgado que 
esté de turno para que por anto actuario 
del mismo requiera á la persoáa que tal 
vez se halle encargada de los b.enes de la 
deudora, de pago del capital do mil qui
nientas pesetas é intereses dichos y las 
costas hasta el requerimiento inclusive y 
caso de no verificarlo ó de no haber per

, sona encargada do los bienes y en este úl
timo sin previo requerimiento de pago, 
proceda al embargo de bienes que quepa 
reputar de la pertenencia de la D.a Magda

lena Carlos suficientes á cubrir el totd 
importe de las responsabilidades por qJ 
la ejecución se despacha, cuidando d 
practicar después del embargo, el requJ 
rimiento y la citación de remate en una 
sola diligencia en el modo y forma q q ] 
prescribe el artículo 1460 de la citada y 
rituaria y si el embargo recayere en ¡J 
muebles ó derechos reales, tómese anota] 
ción preventida del mismo y como obligj 
da sin necesidad de instancia de la actora] 
en el Registro de la propiedad de es'J 
partido, expidiéndose para ello el corred 
pendiente mandamiento por duplicado, id 
mando y firma el Sr. D. Enrique Zaldivad 
Juez de primera instancia de este partido] 
doy fé=Enrique Zaldivar.=Ante mí^ 
Juan Allés.

En su consecuencia, y habiendo sido 
embargada la casa especialmente hipoteca] 
da, sita en esta Ciudad, calle de San José 
número veinte, y, en sustitución de la mis] 
ma, su precio, caso de haberse vendido] 
requiero á D.a Magdalena Carlos y Paulí 
para que haga inmediato pago de las mil 
quinientas pesetas, intereses en deuda y 
costas del juicio á su acreedora D. " Juana 
Alzina y Carreras, y, la cito además de 
remate, para que dentro de nueve días 
contaderos desde el siguiente á la inserción 
de esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezca, si le convinie
re, por medio de Abogado y Procurador] 
en dicho juicio, á oponerse á la ejecución 
que se le ha practicado, siu previo reque
rimiento de pago con fecha veinte y cua
tro del corriente, por su ignorado para
dero y nu haber encontrado á persona al
guna encargada de sus bienes, previnién
dole que de no comparecer, le parará el 
perjuicio consiguiente.

-Mahón veinte y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y siete.—El Escriba
no actuario, Juan Allés.

Núm. 1333

El Comisario de Guerra, Interventor de U 
Factoría de 'Utensilios de esta plaza.
Hace saber: Que debiendo procederse 

á la venta del trapo y demás aprovecha
mientos resultantes del troceo y desbarate 
de ropas y efectos dados de baja por inú
tiles en dicha factoría, se convoca por el 
presente anuncio á una subasta verbal 
que se celebrará el día 26 del actual á las 
doce de su mañana en esta Comisaría de 
Guerra, sita en la calle del Socorro de 
esta ciudad, bajo los precios límites si
guientes:

4 kilogramos de trapo de hilo á 0'30 
á 0*20430 id. de id. algodón

170 id. de id. lana á OTO
86 id. de id. lona á 0*20

IOS id. hierro á 0'02
7i7OO id. latón á 0'20
4 id. bronce á O‘20

770 id. madera á 0‘02
El autor de la mejor proposición acep

tada satisfará en el acto su importe en 
metálico y habrá de retirar de los almace
nes de la factoría los expresados efectos 
al dia siguiente de notificársele la apro
bación de su oferta.

Palma 9 Junio 1897.—Bartolomé Bar- 
celó.

Núm. 1334

ESCUADRON REGIONAL
Cazadores de Mallorca

Anuncio.—Debiéndose sacar á pública 
subasta el estiércol de los caballos de este 
Escuadrón se pone en conocimiento del 
público para que las personas que deseen 
tomar parte en ella puedan co icurrir el 
día 15 do* actual á las 10 do su mañana al 
Cuartel c e Caballería i ■ sta Pj za donde 
so verificará el acto.

El pliego de condiciones para dicha su
basta queda expuesto en el exterior del 
cuarto de Estandartes i el xpresado Cuar
tel.

Palma 3 Junio de 1897.—El Capital 
Comandante Mayor, Pedro Palón.

PALMA,—Es c u e l a  - Tip  o g r á f ic a
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